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DISPONGO:

Articulo únlco.-Queda clasificado como Reconocido de Gra.
do Superior Técnico, modalidad Adm1tiistrativa, con el -alcance
y efectos que para dicha categorta y graqc acadéitllco esta
blecen las disposiciones vigentes. el Colegio de Jtnsefianza Me-.
<11... no oficial, femenIno, «Senara», de Madrt4.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San se
hastián a doce de ,septiembre de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de EducacIón y C1encla.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 301411970, de 12 de septiembre, de cIa
st/icacúm académica en la categnrw de Reconocido
de Grado Supertor Técnico, 7Jladaljdad Ad7JIinistr4
tlva, del Colegio de Ellseit4""" Medlil na oftcitll,
jemenmo. cSan Francfsco J~kr7¡. -de -pamplona.

De conformidad con lo dlapuestoen el articulo treinta y
tr'o de la Ley de Ordenación de la ~"""Medlade veln
Uséis de febrero de mil noveclentosein~_y-tres y par el
articulo trece del Decreto de vetntluno de;juJto --de ron nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el·~nto de ceno
tros no oftclaJes de este grado de·· enseftan'P'; .pre'ViOS los infor
mes emitidas en sentido favorab\é por \8, ~<ln de Enae
fianza Media del EstadO y por el Rectora<ki efe la ~n1Verslded
de Zaragoza y d1ct!'men Igualmente t¡¡.....ab\édel ConllOlO N....
clonal de Educación: a propuesta dOl.1IIln1Stl'0 de Edu_ón
y Ciencia Y previa deliberación delConsej'l de 1IIln1Stl'Oll en
su reunión del día once. de septiembre de ·l1iU novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo único. Queda clasificado. corno .B.econoeido de Ora-
do Superior. TécniCO, modalidad A.dm1niStrat.1.V&. eón- elalcanc-e
y efectos que para dicha categorla y f!!'ed.o aoa<lélnlco establecen
las disposiciones vigentes, el Colegió· de~ MedIa no
oficial. femenino, «San Francisco Javier», de -Pamplona.

. _As1 lo dispongo por el presente becreto. dAdo en San Se
bastián a doce de septiembre de mil _novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CiencIa
JOBE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 301511970, de 12 de septiembre, por el
que se. transforma en Escuela Oficial de Formación
Profesional Industrial el Instituto Técnico de Ense
ñanza Media de La Bañeza (León).

AtendIda. debidamente la demanda de puestos escolares de
Bachillerato, prevista en la ZODa de La Batieza (León), por el
Instituto Nacional de Enseñanza Media. mixto, creado en aquella
localidad por Decreto mil doscientos cuarenta· yeinco/~ nove
cientos sesenta y nueve, de doce de jWlfo; resultalnopenmte la
entrada en funcionamiento de un Inatltuto TécnicO' de Ensefiart·
za Medía que tendrfa limitada su actuaciÓl.1 ex:clusivarnente a las
ensefianzas del Bachillerato Elemental, perlo. .. que se báce in;..
excusable la transformación.de este Centro en EScuela Oficial
de Formación Profesional Industr1al1.eon lo· que Podrá satisfa
cerse la necesidad existente en d1cIla~ de 1!Il centro que
atienda a la preparación de personal _lIlleado pera el trabajo
en la industria_ - .. '

En su -virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión
del día once de septiembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo p-rimero.-El Instituto Técnico de Enseñanza Media.
de La Ba.ñeza (León), creado por Decreto qUinientos nueve/mil
novecientos sesenta y oCho, de siete de-m~.ae tTanetorma en
Escuela Oficial de_ Formación Profesional Industrial;·· que ooupará
los terrenos y el edificio construido para aquel Centro.

Articulo segundo.---.Por el Mln1sterio -de Eaucaclón y Ciencla
se determinará la fecha de comien2odeacti'fi<1ades docentes del
nuevo Centro, enseñanzas que habrá de ilppart1ry plantilla de
su personal, adoptándose asimismo. las médf<las' cond"ueentes al
mejor cumplimiento de cuanto se d.isponeen éSte Decreto.

As! 10 dispongo por 'el present.e Decr~to, dado en San Sebas
tián a doce de ~tiembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO !'RANCO
El Ministro de. Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

'.,••rlM!hlnl'll

ORDEN de ·18 de septiembre de 1970 por la qUe
se dispone que los Delegados pravinciales de Eciu
(,'aCtón 11 Ciencia serán Viceprastdentes de los Pa
tronatos de los Centros Provinciales Coordinado
res de BibUotecas.

Ilmo. Sr.: En el articulo 10 del Decreto de 4 de julio de
1952 aprobando el Reglamento del Servicio Nacional de Lee
tura, se establece qoo los Patronatos de los Centros Provinciales
CoordinadOres de Bibliotecas estarán presididos por el ITes!.
dente· de_ la Diputación Provincial respectrva y en su composi
ción entrarán a formar parte representantes de los Organismos
colaboradores y personas·· destacadas de la- vida cultural de la
provincia y representaciones de la OrganlZacióil Sindical.

La orden de. 24 de febrero de 1969_ por la que se deSarrolla
el Decreto 2538/1968. de 25 de septiembre, sobre Delegaciones
Provlnclal~s del MInisterio de Educación y CIencia en el nú
mero 3 de, SU articulo tercero atribuye a los Delegados pro
vinciales la faculta! de presidir, cuando tal función no esté
awibuida a otra autoridad las Comis1ones, Jwltas y Consejos
constituidos o que se co~tuyan pOr el Departamento.

A fin de dar cumpllml""to a lo dispuesto en la citada Orden
en armonia con 10 pr~uado en el Decreto de 4 de julio
de 1952 cltedO anteriormente se precisa determinar la funclón
a realiZar por los Delegados prov1n.~sde este MInIsterio '3n
los mencionados Patr<>Ua\O;! de los Centros Provinciales Coor·
dinadores de 13Ibl1otecas en cuanto seref1ere a la presidencia
de sus reuniones.

En su virtUd,
Este MInISterio ha dispuesto:

Prlmero.-Los Delegados provinclal~ del Ministerio de Edu~
cación y Ciencia serán Vicepresidentes de los Patronatos de
108 Centros· PrOfinciales COOrdinadores .de Bibliotecas. ejer
ciendo, por tanto, la presidencia Q.e diehosPatronatos cuanto
tal función no sea ejercida por losPres1dentes de las rel?f'tídas
Diputaciones Provinciales.

8egundo.-Ests, orcten entrará en vigor a la pubUcaeión de
la misma- enei aBOlettn Oficial del Estado».

Tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a la presente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a.V. 1. muchos afios.
Madrid, 18 de septiembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 19·de septiembre de 1970 por la que se
modifica el plan de estudiOS vigente, de 1964, en la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Escuela Téc
nica SUperior de Ingenieros de Minas sobre modificación del
plan de estudios establecido, conforme a lo prevIsto por
Ley 2/1964, de 29 de abril;

Considerando que dicho plan· de estudios fué aprobado por
Ordenes de 16 de junio· de 1965 (<<Boletín Olicíal del Estado»
del 26), ti de octubre· de 1966 (<<BoletiIi OfIcial del Estado»
del 18-) y 28 de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de
12 de agosto);

Considerando que por -el número tercero de la citada Orden
de 29 de mayo de 1965 se. previene que clichos planes de estudlo
no constituYen un conjunto riRidoy, a. propuesta de cualquiera.
de las Escuelas, se podrá modificar la. dlstribueióny duración
de las ensefianzas y aun la supresión de.· alguna materias, así
como la tntenBificación o Introducción de otras, dentro de un
criterio didáctico que 10 justifique y. sm. que en ningún caso se
exceda del número de las establecidas ni disminuya el horario
de cla-aes prácticas;

De fl!Cuetdo con 1& propuesta de la OomIslón de Ensefianzas
Técnicas de Grado Superior de la Junta Superior de Ensefian.
za TécnicaS el dictamen del Consejo' Nacional de Educación,

Este M1n1sterio ha resuelto que el· plan de estudios de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas quede mo
dificado en los términos que a continuaclón se indican:

Tercer cursO

1. Electrotecnia y Electrónica, l.
2. Tecnología de combustibles.
3. Resistencia de materiales. Cál-eufo de estructuras.
4. Mecánica de flÚidos.
5. Oenerador~s y motores.
6. Concentración de menas. Metalurgia general.
7. Mineralogía y Petrografía.

Cuarto curso

1. Electrotecnia y Electrónica, II.
Z. Blnergía nuclear.
3. Topografía, Geodesia y Astronomía, Aplicaciones a la

Minería.


